
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 AMPARO DE POBREZA No 2022-00149 Ana Yaneth Rodero Garnica   

Zipaquirá (Cundinamarca) 6 de Abril de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad al artículo 286 del C.G.P., se procede a corregir el numeral 
segundo del auto del 24 de marzo de 2022, únicamente en lo siguiente: 
 
SEGUNDO: DESIGNAR como apoderado(a) de Ana Yaneth Rodero Garnica 

al doctor Luis Alfredo Garzón Palacios, quien es abogado designado por la 

lista de auxiliares de la justicia a fin de que represente a la solicitante en el 

proceso judicial correspondiente de alimentos. 

Notifíquesele la designación en la forma prevista en la ley, haciéndole la 

advertencia de que trata el artículo 154 inciso 3 del C. G. P.   

Lo demás queda incólume 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

 

 

age 
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